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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^Administración. — Excma. Diputación 
¡(Intervención de Fondos). Telf. 313504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. , , , 

JUEVES, 13 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

NÚM. 208 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.^—1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada n i -
mtTO de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. »—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a__Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el" Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

«Todas las cuotas señaladas anteriormeuta se hallan gravadas con el 10 por too del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

loptíllii Provindal de Irabajo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 8 0 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 1 7 de julio de 1 9 5 8 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 8 0 , se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción n.0 325/73 a la 
Empresa Valentín Torre Morán, con 
domicilio en Villagarcía de la Vega. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa . expedientada 
Valentín Torre Morán, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a siete de septiembre de mil 
novecientos setenta y tres.—Alfredo 
Mateos. 4837 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto 
«n el art. 3 0 del Reglamento de 3 0 
de noviembre de 1961, se hace pú 
blico, por término de diez días, a 
€fectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 

de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

D. PEDRO JULIAN FERNANDEZ 
DE LLANOS, que solicita apertura 
de local para pintura de automóvi
les, en la calle Cardenal Cisneros, 
número 8. 

DOÑA GLORIA GARCIA RODRI
GUEZ, que solicita instalar un taller 
de confección en el piso primero de 
la casa n.0 29, C/. Las Fuentes. 

D. JOSE ANTONIO HONRADO 
DIEZ, que solicita apertura de local 
destinado a taller de barnizado y 
pintado, en la C/. Avda. del Doctor 
Fleming, 36. 

D. ANGEL ORTIZ FEIJOO, que 
solicita apertura de local para taller 
de torno, en la calle Avda. de Fer
nández Ladreda, n.0 3. 

D. JOSE GONZALEZ PEREZ, que 
solicita instalar un depósito de 8.000 
litros de fuel-oil para su industria de 
pan sita en calle Serranos, 9-11. 

YOCLAS, representado por DON 
FERNANDO BADA GIL, que solici
ta almacén de productos lácteos en 
la calle Dante, s/n. 

D. SEGUNDO DE LA T O R R E 
BERMUDEZ, que solicita instalar 
una cámara frigorífica en la Plaza 
del Conde, 2. 

D. ELADIO BLANCO FERNAN
DEZ, que solicita apertura de local 
para destinarlo a autoservicio con 

instalación de cámaras frigoríficas en 
la calle Escultor Mariñas, n.0 3. 

D.a EPIFANIA SANZ BUENO, que 
solicita licencia para almacén de le
jías en la calle Peligros, s/n., B.a de 
Valdelamora. 

D.a EPIFANIA SANZ BUENO, que 
solicita tomar en traspaso fábrica de 
lejías sita en la calle Avda. Mariano 
Andrés, n.0 97. 

COOPERATIVA DE RIAÑO, que 
solicita instalar gas propano en la 
calle 9 de Febrero y Sr. de Bem-
bibre. 

D. JOSE LUIS CONTY MARTI
NEZ, que solicita apertura de local 
destinado a la venta de armas y car
tuchería en la calle Avda. de Roma, 
número 1. 

León, 8 de septiembre de 1973.—El 
Alcalde (ilegible). 
4855 Núm. 1749—352,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Por D. César García Curieses, en 
nombre propio, se ha solicitado licen
cia para la instalación de gas propano 
para calefacción y cocinas, con empla
zamiento en Plaza del Generalísimo, 
núm. 10. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 3 0 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 3 0 de noviembre de 



1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Valencia de Don Juan, a 5 de sep
tiembre de 1973.—El Alcalde, Angel 
Penas Qoás. 
4797 Núm. 1743.—132,00 ptas. 

• 
• * 

Por D. Julián y Leto Fernández Mar
tínez, se ha solicitado licencia para la 
instalación de gas propano para coci
nas y calefacción, con emplazamiento 
en Cra. Palanquines, km. 37,8. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Valencia de Don Juan, a 5 de sep
tiembre de 1973.-E1 Alcalde, Angel 
Penas Goás. 
4796 Núm. 1742—121,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
núm. 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 233 de 1973, se tramita 
expediente sobre declaración de here
deros abintestato de la causante doña 
Alberta Gutiérrez Gutiérrez, hija de 
Clemente y de Eugenia, natural de 
Villimer y vecina de la misma loca
lidad, de estado soltera, que falleció 
en Villimer el día cuatro de mayo 
del corriente año, sin haber otorgado 
testamento, cuantía de la herencia 
25.000 pesetas,, siendo las personas 
que reclaman la herencia, la solici
tante doña Felisa Peláez Gutiérrez 
y D. Claudio Romero Gutiérrez, como 
parientes más cercanos de la causan
te, la cual carecía de. ascendientes, 
por haber fallecido sus padres, don 
Clemente Gutiérrez López y doña 
E u g e n i a Gutiérrez Francisco con 

anterioridad, así como de descendien
tes, dada su condición de soltera. Y 
por medio del presente se llama a 
cuantas personas se crean con igual 
o mejor derecho a participar en la 
herencia dejada por la causante ante
riormente citada, para que dentro del 
término de treinta días puedan com
parecer ante este Juzgado a alegar 
cuanto a su derecho convenga. 

Dado en León, a seis de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres. 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
4845 Núm. 1746.-220,00 ptas. 

* 
* * 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.0 112 de 1973, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Motores, Tractores y Autocamio
nes, S. A.", Entidad representada por 
el Procurador Sr. González Varas, 
contra D. Vicente Simón Amez, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Valencia de Don Juan, en situación 
de rebeldía, sobre pago actualmente 
de las costas causadas en aludido ex
pediente, importantes cuarenta mil 
pesetas, en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días 
y por el precio en que pericialmen
te han sido valorados los vehícu 
los embargados en este procedimien 
to al deudor y que a continuación 
se relacionan: 

"1.°—Camión Pegaso LE-54.557, va 
lorado en ciento cincuenta y cinco 
mil pesetas". 

"2.°—Coche Renault LE-5.131-A, va 
lorado en setenta mil pesetas". 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintinueve del 
corriente mes de septiembre, y se 
previene a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado el diez por ciento 
efectivo de dicha tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho ava
lúo, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a siete de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
tres.—Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario (ilegible). 
4858 Núm. 1751 —264,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DEL CAÑO DE CUATRO CONCEJOS 

Quintana del Marco 
Se pone en conocimiento de todos 

los usuarios de la Comunidad de Re
gantes del Caño dé Cuatro Concejos 
que el día 30 del actual mes de sep
tiembre, en el sitio de costumbre del 
pueblo de Quintana del Marco (Sa
lón del Bar de la carretera), a las 
doce treinta horas en primera con
vocatoria y a las trece horas de igual 
día en segunda y última, tendrá lu
gar la Junta General de regantes 
ordinaria de la Comunidad, en la 
que se tratará de los asuntos si
guientes : 

1.°—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior 
y memoria que presentará el Sindi
cato de Riegos. 2.°—Lectura y apro
bación, si procede del presupuesta 
ordinario para el ejercicio de 1974, 
3.°—Elección de Presidente de la Co
munidad. 4.°—Elección de Vocales y 
Suplentes del Sindicato y Jurado de 
Riegos, que hayan de reemplazar a 
los que corresponda cesar. 5.°—Asun
tos de interés general de la Comu
nidad, informes de la Presidencia, 
ruegos y preguntas. 

Quintana del Marco, 5 de septiem
bre de 1973—El Presidente (ilegible), 

4856 Núm. 1750.-187,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DEL CANAL DE CARRIZO 

Carrizo 
Confeccionados los padrones de re

gantes comprendidos en el expresado' 
cauce, que han de servir de base para-
asignación de las cuotas por canon 
de agua y sindical correspondientes' 
a los años 1972 y 1973, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de la Comunidad por espacio de quin
ce días para que puedan ser exami
nados y presentar las reclamaciones 
procedentes. 

Carrizo, 28 de agosto de 1973—El 
Presidente (ilegible). 
4745 Núm. 1744.-88,00 ptas. 
CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E P I E D A D 

D E L E O N 
Habiéndose extraviado la líbrete 

núm. P. A. 30.167/2 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicada 
de la misma, quedando anulada IB 
primera. 
4794 Núm. 1733.-55,00 ptas ̂  
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